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Bencinas bajan 
este jueves $27,3 
y sube la parafina 

La Empresa Nacional del Petróleo (Enap) 

comunicó que desde este jueves bajarán 

en $27,6 por litro los precios de las ben- 

cinas, mientras que la parafina volverá a 

subir, esta vez en $6,9 por litro. También 

caerá el precio del diésel, en $12,4 por li- 

tro, al tiempo que el GLP de uso vehicu- 

lar subirá $27,6 por litro. 

De esta manera, las gasolinas de 93 y 97 

octanos quedarán en $1.206,2 y $1.288,1 

por litro; la parafina estará en unos 

$1.029,2, y el diésel caerá de unos $950,5, 

a $938,1 por litro. 

Enap explicó que estos cambios respon- 

den a la operación de los fondos estabi- 

lizadores de precios FEPP y Mepco. 

  

Forestal Arauco 
sube utilidades por 
alza en celulosa 

Arauco, la filial forestal de Empresas Co- 

pec, del grupo Angelini, reportó este 

miércoles una fuerte mejoría en sus re- 

sultados, impulsados porel alza de la ce- 

lulosa. La compañía logró ganancias por 

US$371,5 millones al tercer trimestre 

frente a las pérdidas por US$274,4 millo- 

nes en igual período de 2023. 

Sus ingresos sumaron US$4.884 millones 

en enero-septiembre, 9,9% más que un 

año atrás. Además, la facturación en ce- 

lulosa del tercer trimestre creció 16% en 

relación a igual período de 2023, por el 

alza del precio de este producto, aunque 

hubo una baja en el volumen de ventas.   

El Tribunal de Defensa de la Libre Competen- 

cia (TDLC) resolvió condenar a Inmobiliaria 

Mall Plaza de Los Ríos e Inmobiliaria Tres 

Ríos por competencia desleal. La sentencia 

establece el pago de 250 UTA ($200 millones) 

para cada una de estas sociedades, y de 10 

UTA ($8 millones) a beneficio fiscal para 

Jean Jano. 

El conflicto comenzó cuando Inmobiliaria 

Power Center e Inversiones Magallanes, am- 

bas ligadas al grupo Pasmar del empresario 

Jack Mosa, interpusieron una demanda por 

competencia desleal. Según la acusación, las 

empresas demandadas presentaron una se- 

rie de acciones judiciales con el fin de obsta- 

culizar el desarrollo de un mall en Valdivia, 

ciudad en la que el grupo Jano posee el úni- 

co centro comercial Mall Plaza de Los Ríos. 

El fallo del TDLC concluyó que el grupo Jano 

ejerció “acciones en forma abusiva, configu- 

rando una conducta constitutiva de compe- 

tencia desleal, destinada a dificultar la ins- 

talación de una empresa competidora”. Asi- 

mismo, la sentencia consignó que “se ha 

establecido que las vías de hecho tuvieron 

como fin dar publicidad a dichas acciones, 

por lo que, de conformidad con el análisis 

realizado, deben considerarse también ilíci- 

tas al ser parte de una misma conducta”. 

Sin embargo, el tribunal destacó que “no 

existen antecedentes suficientes en autos 

para establecer que los problemas para ob- 

tener la recepción municipal de las obras del 

Proyecto tengan relación directa con las in- 

fracciones específicas que imputaron las de- 

mandadas al Permiso de Edificación y la 

RCA (Resolución de Calificación Ambiental), 
osi, por el contrario, se derivan de causas dis- 

tintas”. 

El TDLC calificó parte delas acciones desple- 

gadas por el grupo Jano como “continuadas” 

y que “constituyen un único plan”. 

“Dado que no se rindió prueba sobre el be- 

neficio económico obtenido a raíz de la infrac- 

ción, ni existen antecedentes en autos sobre 

las ventas anuales de Mall Plaza de Los Ríos 

o sobre la capacidad económica del grupo 

  
Jack Mosa gana disputa por 
competencia desleal a grupo 
Jano ante el TDLC 

Jano, estos elementos no serán considerados 

enla determinación de la multa. Además, nin- 

guno de los demandados tiene la calidad de 

reincidente en esta sede. En cuanto a la irre- 

prochable conducta anterior esgrimida por los 

demandados, esta no ha sido considerada en 

sede de competencia como un factor ate- 

nuante, aun cuando no se ha acreditado que 

hayan sido condenados previamente en esta 

instancia”, consignó la sentencia. 

“En atención a lo expuesto, se fijará una 

multa prudencial en consideración a la ex- 

tensión temporal de la conducta ejecutada 

por las demandadas, la cual se prolongó por 

cinco años, y al efecto disuasivo de la sanción. 

Por estos motivos, se condena a Inmobilia- 

ria Mall Plaza de Los Ríos al pago de una mul- 

ta a beneficio fiscal de 250 UTA; a Inmobilia- 

ria Tres Ríos, al pago de una multa de 250 

UTA; y a Jean Jano Kourou, al pago de una 

multa de 10 UTA”, concluyó el TDLC. 

Pasmar y grupo Jano contaron con la aseso- 

ría legal de Nicolás Ubilla de FerradaNehme 

y Óscar Corvalán de Domínguez €: Cía. 

  

Proyecto de Transición 
Energética avanza en el Congreso 

El proyecto de Transición Energética, que 

impulsa medidas para avanzar en el proce- 

so de descarbonización de la matriz ener- 

gética, avanzó en el Congreso. Esto tras su 

aprobación en particular en la Comisión de 

Minería y Energía de la Cámara de Diputa- 

dos, y ahora la iniciativa se tramitará en la 

sala de esa instancia parlamentaria. 

El ministro de Energía, Diego Pardow, des- 

tacó la aprobación transversal de la inicia- 

tiva: “Se aprobó un proyecto que es suma- 

mente importante en para el desarrollo 

energético de nuestro país y que, por ejem- 

plo, corregirá el atraso de las obras de trans- 

misión en Ñuble, lo que ha traído proble- 

mas en diversas actividades de la región. Este 

proyecto por medio de incentivos impulsa- 

rá el almacenamiento de energía, elemen- 

to principal para avanzar en el proceso de 

transición energética”, precisó. 

Uno delos objetivos es desplegar las condi- 

ciones para que obras de transmisión se 

desarrollen de forma eficiente y no obs- 

truir el sector productivo como ha ocurri- 

do en regiones como Ñuble y Los Lagos, de- 

bido a la estrechez en la transmisión. 

Además, apunta a modificar la reasignación 

de los ingresos tarifarios, mejorandola asig- 

nación de riesgos asociados a congestiones 

extraordinarias en el sistema eléctrico.   

Gobiemo judicializa conflicto con 
Las Condes porterreno fiscal 

Terrenos del Estado en la comuna de Las 

Condes y que hoy utiliza la Federación de 

Tenis generó un conflicto entre el gobierno 

y el municipio. El Ejecutivo acusó incum- 

plimientos del convenio que le permitió a 

esa comuna administrar el lugar, y ahora 

busca recuperarlos para avanzar con su 

plan de viviendas sociales, acción que bus- 

can acelerar vía acciones judiciales. 

Según explicó el Ministerio de Vivienda en 

su momento, Las Condes debía notificar a 

la Federación de Tenis en mayo pasado que 

debía dejar los terrenos, pero planteó quela 

federación acreditó que sigue mantenien- 

do una relación con la comuna, lo que re- 

trasó la restitución del espacio, ubicado en 

calle Cerro Colorado N* 4661. 

“Nosotros habíamos hecho un acuerdo que 

fue firmado en abril del 2024, pero nos en- 

contramos con que la restitución forzosa, se- 

gúnlo acordado con la alcaldesa (de Las Con- 

des, Daniela Peñaloza) en su oportunidad, 

no pudo hacerse efectiva. (...) En noviem- 

bre de 2024, el plazo setermina y, por lo tan- 

to, la estrategia hoy es la restitución forzo- 

sa del inmueble”, comunicó la seremi Me- 

tropolitana de Vivienda, Carolina Casanova. 

El Serviu capitalino dijo que ya notificó al 

municipio de Las Condes y la Federación de 

Tenis para la restitución del terreno.
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